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Valledupar, Febrero Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintidós (2022).  
  
Revisada la nota secretarial que antecede y, confrontado su contenido con la 
actuación procesal surtida en el presente asunto, devuélvase el expediente a 
Secretaría pues lo reseñado en el precitado informe, fue objeto de decisión por parte 
del Despacho mediante auto de data 11 de Febrero de 2022, por lo que procedente 
es instar a Secretaría para que previo al ingreso de los procesos al Despacho, 
verifique de manera cuidadosa el recorrer procesal y de esta manera evitar la 
suspensión del conteo de términos concedidos o el ingreso innecesario de procesos 
ante la falta de pronunciamiento del Despacho. 
 

En consecuencia de lo anterior, continúese con el conteo del término otorgado en 
proveído de fecha 11 de Febrero de 2022, al señor FERNANDO SEGUNDO 
CASTRO ARDILA, a fin de que designe apoderado judicial en el presente asunto. 
Fenecido el mentado término e ingresado el expediente al Despacho, se impartirá 
el trámite procesal respectivo. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

ASTRID ROCIO GALESO MORALES   
JUEZ  
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